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RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIV RS|TAR|O N. 1418-2024-UTEA-CU.

Abancay, 10 de julio de 2024

VISTO:

El Oficio N' 134-2024-UTEA-VR| de fedta 24 de junio de 2024 presentado por la
Vicenectora de lnvestigación, sol¡c¡tando la Ratificación de la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado de lnvestigación N" 045-2024-UTEA-VR|, de fecha 19 de jun¡o de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Constitución, cada Un¡versidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobierno,
académico, administrat¡vo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria

" 30220 y el Estatuto Un¡vers¡tario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
iversitaria N" 30220, es una de las atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratificar, las

luoones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gestión académica y de ¡nvestigación, la política general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo D¡rectivo N" 031-2020-SUNEDU/CD., de
fecha 27 de febrero de 2O2O, la Superintendenc¡a Nacional de Educación Superior
Universitar¡a, otorga la licencia instituc¡onal a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educativo superior universitario en sus locales conducentes a
grado académico y título profesional con vigenc¡a de se¡s (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio No 134-2024-Uf EA-VRI de fecha 24 de junio de 2O24 presentado
por la Vicerrectora de ¡nvest¡gación, solicitando Ia Ratiflcación de Ia Resolución de
Vicerrectorado de lnvestigación No 045-2024-UTEA-VR|, de fecha 19 de ¡unio de 2024;

Que, en sesión extraordinaria de Consejo Universitario de fecha 09 de julio de 2024,
el Consejo Universitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la Resoluc¡ón de
Vicerrectorado de lnvestigación No 04S.2024-UTEA-VR|, de fecha 19 de junio de 2024,
que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR, la Resoluc¡ón Decanal N" 0982-2024-
UTEA-FCJCS defecha '14 de junio del 2024, que SE RESUELVE: en su Articulo Primero:
DESIGNAR, a la docente contratada a t¡empo completo Mag. Romy Elizabeth Mendoza
Chacón, como Responsable del Centro de lnvestigación de la Escuela Profesional de
Contabilidad, a partir de la emisión de la presente Resolución Decanal, hasta la
finalización del semestre académico 2024-1";

En uso de las alribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica
de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación N" 23852,
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Ley No 26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratif¡cado
mediante Resolución de Consejo Universitario N" 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de set¡embre de 2021 y registrado en la SUNEDU con el Oficio N" 6649 - 2021 -
SUNEDU- 02-15 -02, el provefdo N" 797-2021-SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N' 132-
2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - RATIFICAR, por unan¡m¡dad, en acuerdo de Consejo
Universitario de fecha 09 de julio de 2024, la Resolución de Vicerrectorado de
lnvestigación No 045-2024-UTEA-VRI, de fecha 19 de junio de 2024, que resuelve en su
Articulo Primero: "RATIFICAR, la Resolución Decanal No 0982-2024-UTEA-FCJCS de
Íecha 14 de junio del 2024, que SE RESUELVE: en su Artículo Primero: DESIGNAR, a
la docente contratada a tiempo completo Mag. Romy Elizabeth Mendoza Chacón,
como Responsable del Centro de lnvest¡gac¡ón de la Escuela Profes¡onal de
Contabilidad, a partir de la emisión de la presente Resolución Decanal, hasta la
f¡nalizaclón del semestre académlco 202¿l-1".

ARTICULO SEGUNDO. - OISPONER , se realice las acciones de su compelencia
para el efect¡vo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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